PROYECTO DE LEY No.       DE 2008

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 89 DE 1988, LOS ARTICULOS 8, 11 y 12 DE LA LEY 21 DE 1982 Y EL ARTICULO 2 DE LA LEY 1233 DE 2008  “POR EL CUAL SE TRASLADA UN PUNTO QUE SE APORTA  A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR AL ICBF CON DESTINACIÓN ESPECIFICA PARA PROGRAMAS DE NUTRICION A LA PRIMERA INFANCIA DESNUTRIDA, MADRES GESTANTES DESNUTRIDAS, ATENCION DE MENORES VICTIMAS DE DESASTRES Y CATASTROFES NATURALES Y ATENCION A MENORES VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese la ley 89 de 1988, la cual quedará así:

Articulo 1. A partir del 1 de enero de 2010 los aportes para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- ordenados por las Leyes 27 de 1974, 7 de 1979 y 89 de 1988, se aumentan al cuatro por ciento (4%) del valor de la nómina mensual de salarios.

Parágrafo 1. Para efectos de la liquidación de los aportes al Instituto Colombiano del Bienestar Familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Cajas de Compensación Familiar CCFM se entiende por nómina mensual de salarios la totalidad de los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del salario en los términos de la Ley Laboral, cualquiera que sea su denominación y además, los verificados por descansos remunerados de Ley y convencionales o contractuales. Los pagos en moneda extranjera, deberán incluirse en la respectiva nómina, liquidados al tipo de cambio oficial y vigente el último día del mes al cual corresponde el pago. 

Parágrafo 2. El incremento de los recursos que establece esta Ley, es decir el uno por ciento (1%) se entenderá con destinación específica para atender programas de nutrición a la primera infancia desnutrida, madres gestantes desnutridas, atención de menores victimas de desastres y catástrofes naturales y para atención a menores victimas del conflicto armado.
Los recursos asignados por La leyes 27 de 1974, 7 de 1979 y 89 de 1988 se seguirán destinando  exclusivamente a dar continuidad con los programas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Articulo 2. La Dirección General de Impuestos Nacionales podrá levantar la reserva de las declaraciones de impuestos sobre la renta y complementarios, únicamente en relación con los pagos laborales objeto del aporte, para efectuar cruces de información con los Prestadores de Servicios de Salud del Sistema General de Seguridad Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- y las Cajas de Compensación Familiar, tendientes a verificar el cumplimiento del pago de los aportes a dichas entidades, a petición de cualesquiera de estos organismos. 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 8 de la ley 21 de 1982 el cual quedará así:

Articulo 8. La Nación, los Departamentos, Distritos Especiales y los Municipios deberán pagar como aportes parafiscales los siguientes: a) Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, b) El subsidio familiar a las Cajas de Compensación Familiar, c) Al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), d) A la escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y e) A las Escuelas Industriales e Institutos Técnicos Nacionales, Departamentales, Distritales, y Municipales. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 11 de la ley 21 de 1982 el cual quedará así:

Articulo 11. Los aportes hechos por la Nación, los Departamentos, los Distritos especiales y los Municipios, tendrán la siguiente destinación:

1. El cuatro por ciento  (4%) para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

2. El tres por ciento (3%) para las Cajas de Compensación Familiar.
3. El medio por ciento (1/2%) para el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

4. El medio por ciento (1/2%), destinado para la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP.

5. El uno por ciento (1%) para las Escuelas Industriales e Institutos Técnicos Nacionales, Departamentales, Distritales o Municipales. 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 12 de la ley 21 de 1982 el cual quedará así:

ARTICULO 12. Los aportes hechos por los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales y las empresas de economía mixta de los órdenes nacional, departamental, distrital y municipal y empleadores del sector privado, tendrán la siguiente destinación: 

1. El cuatro por ciento (4%) para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

2. El tres por ciento (3%) para las Cajas de compensación Familiar.
3. El dos por ciento (2%) para el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Artículo 5. Molifíquese el párrafo 3 del artículo 2  de la ley 1233 de 2008 el cual quedará así:

La tarifa será igual al nueve por ciento (9%) y se distribuirá así: Cuatro por ciento (4%) para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, dos por ciento (2%) para el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y tres por ciento (3%) para la Caja de compensación Familiar. En ningún caso las contribuciones de que trata esta ley serán asumidas por el trabajador o asociado.
Artículo 6. Destinación especifica. El uno por ciento (1%) adicional que a partir del 1 de enero de 2010 recibe el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá ser invertido con destinación especifica  en los siguientes porcentajes: a) El cincuenta por ciento (50%)  para programas de nutrición a la primera infancia desnutrida incluyendo desparasitación e ingesta de hierro , b) el treinta por ciento (30%)  para programas de madres gestantes desnutridas, c) el diez por ciento (10%)  para programas atención de menores victimas de desastres y catástrofes naturales y d) el 10% para atención a menores victimas del conflicto armado.

Parágrafo: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del uno por ciento (1%) que recibirá a partir del 1 de enero de 2010 deberá destinar el cinco por ciento (5%)  para financiar el régimen de subsidios en Salud el cual deberá ser girado a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía.

Artículo 7. Vigilancia. La  supervisión y vigilancia de los programas y la inversión de los fondos a que se refiere la presente ley será ejercida por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 8. A  partir del 1 de enero de 2010 los aportes contemplados en la presente ley  que recibe el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 102 del Estatuto Orgánico del Presupuesto relacionado con la obligatoriedad de invertir sus excedentes de liquidez originados en sus recursos propios, administrados, y los de los Fondos Especiales administrados por ellos, en Títulos de Tesorería TES, Clase "B" del mercado primario adquiridos directamente en la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Articulo 9: Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de su expedición, su entrada en vigencia será a partir del 1 de enero de 2010 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Del Honorable Representante,

Jorge Ignacio Morales Gil

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
EXPOSICION DE MOTIVOS

El presidente de la República en la ceremonia de instalación del congreso el pasado 20 de julio de 2008 manifestó en su discurso que “Los programas de alimentación infantil de Bienestar Familiar llegan a 6 millones de niños, que con familias en acción superan los 9 millones, pero faltan 3 millones”. (Negritas fuera de texto).

No podemos estar indiferentes a la realidad de nuestro país cuando día tras día escuchamos en los medios de comunicación las muertes de los miles de  niños como causa de la desnutrición, el aumento de los menores victimas del conflicto armado a los cuales no se les presta la debida atención integral, la mortalidad de las madres gestantes, el alto porcentaje de gestantes desnutridas con el resultado de niños con malformaciones irreversibles.
DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
La Declaración  de  los  Derechos  del  Niño, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 1959, contempla dentro de sus principios que:

“Principio 4: El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados.”

NACIONES UNIDAS 

El Texto definitivo de la Cumbre Mundial en favor de la infancia de la UNICEF celebrada en el año de 1990 en la ciudad de Nueva York, en relación con las condiciones de protección a los niños y niñas acordó:

Tarea

· Mejorar las condiciones de salud y nutrición de los niños y niñas.

· Cada día se puede salvar la vida a decenas de miles de niños y niñas.

· Prestar más atención, cuidado y apoyo a los niños y niñas con discapacidades y a otros niños y niñas en circunstancias especialmente difíciles.

· Asegurar o reactivar urgentemente el crecimiento y el desarrollo económicos sostenidos y sostenibles en todos los países.

El Compromiso
· Atribuir alta prioridad a los derechos del niño y la niña, a su supervivencia, su protección y su desarrollo.
· Promover la rápida ratificación y aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña.
· Fomentar la atención prenatal y reducir la mortalidad de niños menores de 4 años.
· Adopción de medidas para erradicar el hambre y la desnutrición.
· Respetar la contribución de la familia al cuidado de los niños y niñas y prestarle apoyo al esfuerzo de los padres y las comunidades, desde las primeras etapas de la infancia hasta el fin de la adolescencia.
· Mejorar substancialmente la dramática situación de millones de niñas y niños que viven en circunstancias especialmente difíciles.
Medidas Específicas
· Promover una adecuada seguridad alimentaria en los hogares, un medio ambiente sano y el control de las infecciones y una atención materno infantil adecuada.
· Las necesidades esenciales de los niños de corta edad y las mujeres embarazadas con una alimentación adecuada durante el embarazo y la lactancia; el fomento, la protección y el respaldo del amamantamiento y de prácticas de alimentación complementaria, incluida la alimentación a intervalos cortos; el control del crecimiento y la adopción de medidas complementarias y adecuada y la vigilancia de la nutrición.
· La salud, la nutrición y la educación de la madre son importantes para la supervivencia y el bienestar de la mujer tal como son determinantes claves de la salud y el bienestar del niño en su primera infancia.
· Reconocer que las altas tasas de mortalidad infantil, especialmente de la mortalidad neonatal, se deben a los embarazos no deseados, al bajo peso al nacer y los alumbramientos prematuros, los partos en condiciones que no ofrecen seguridad, el tétanos neonatal y las altas tasas de fecundidad entre otros. 
· Se debe prestar particular atención a la salud, la nutrición y la educación de la mujer.

· La atención prenatal, el parto en condiciones higiénicas, el acceso a los servicios de reenvío en casos complicados, la vacuna con toxoide tetánico y la prevención de la anemia y otras deficiencias nutricionales durante el embarazo también son medidas importantes para velar por la maternidad sin riesgo y el comienzo de una vida sana para el recién nacido.
Medidas de Seguimiento Supervisión y Evaluación

Establecer en cada país los mecanismos apropiados para reunir, analizar y publicar regular oportunamente los datos necesarios para vigilar los indicadores sociales pertinentes al bienestar de los niños. Las estadísticas deben desglosarse por sexo para asegurar que se advierta y corrija cualquier desequilibrio en los programas que perjudique a las niñas y las mujeres.
Se insta a cada país a que reexaminen sus actuales mecanismos para casos de catástrofes naturales y producidas por el ser humano que a menudo afligen en mayor medida a las mujeres, los niños y las niñas.
Metas e Indicadores

1. Entre 1990 y el año 2000, reducir en una tercera parte la tasa de mortalidad de menores de un año y menores de 5 años o hasta 50 y 70 por 1.000 n.v.
2.  Entre 1990 y el 2000, reducción del 50% de la tasa de mortalidad materna.
3.  Entre 1990 y el 2000 reducción del 50% de la tasa de malnutrición grave y moderada de los niños menores de 5 años.
4. Atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las mujeres embarazadas y las madres lactantes.
5. Acceso de todas la mujeres embarazadas a la atención prenatal; acceso a personal capacitado para asistir el alumbramiento y acceso a servicios de consulta para los casos de embarazo de alto riesgo y situaciones de emergencia obstétrica.
6. Reducción de una tercera parte en los niveles de anemia por carencia de hierro registrados entre las mujeres en 1990.
7. Reducción de un 50% en los niveles de malnutrición grave y moderada entre niños menores de cinco años.
8. Reducción de bajo peso al nacer a menos del 10%.
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en la Declaración del Milenio que  fue aprobada por 189 países y firmada por 147 jefes de estado y de gobierno en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas celebrada en septiembre de 2000, fijo ocho objetivos de desarrollo del Milenio que se intentan alcanzar para 2015, se basan directamente en las actividades y metas incluidas en la Declaración del Milenio.
· Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

· Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal 

· Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer 

· Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil 

· Objetivo 5: Mejorar la salud materna 

· Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 

· Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

· Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y  LEGAL

La Constitución Política de Colombia incluyó los principios de protección integral de la niñez en su doble dimensión: garantía de los derechos de los niños y protección en condiciones especialmente difíciles, los cuales se encuentran consagrados en los siguientes artículos:

“Articulo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados…” 

“Artículo 44 “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad…”.

Ley 1098 de 2006 Código de al Infancia, establece en el artículo 29 el Derecho al Desarrollo Integral en la primera infancia en los siguientes términos: “La primera infancia es la etapa del ciclo vital en las que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo,  emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de todos los niños y niñas”.
CONSEJO NACIONAL DE PLANEACION

Con base en el fundamento constitucional y legal el Consejo Nacional de Planeación recomienda al Gobierno Nacional el desarrollo y la puesta en marcha, y por consiguiente su inclusión explícita en el Plan de Desarrollo 2006-2010, de la “Política Pública” por los niños y las niñas desde la gestación hasta los seis años.
El Consejo Nacional de Planeación en su publicación “Retos del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Estado Comunitario: desarrollo para todos” publicado en febrero de 2007, con respecto a la niñez y adolescencia señala lo siguiente:
“Con respecto a la niñez y la adolescencia, no hay en las Bases del Plan de Desarrollo una aproximación integral al tema. En tal virtud, la incorporación de las recomendaciones en este tema no puede limitarse a la inclusión de adiciones. Es preciso en realidad, un ajuste estructural que tenga en cuenta los importantes pasos que ha dado el país en los últimos años al colocar el tema de la niñez y la adolescencia en el centro de la agenda pública”. (Negritas fuera de texto).

“Preocupa al CNP el enfoque general de los temas de niñez y adolescentes en la medida en que se sigue viendo a la niñez desde la doctrina de la situación irregular, es decir, la niñez se hace visible en el Plan solo si es victima de la pobreza, de la exclusión, este en conflicto con la ley o esta en alguna situación “anormal” como estar por fuera de la escuela, no estar vacunada, o estar desnutrida”. (Negritas fuera de texto).

“Para el CNP es importante dejar en claro que el desarrollo integral de la niñez (desde la gestación hasta su paso a la mayoría de edad, cumplidos los 18 años), es una prioridad inaplazable de cualquier sociedad que se precie de ser civilizada y democrática. Es por eso que resulta imperativo insistir en que el Plan de Desarrolle consignen las políticas públicas y los desarrollos normativos en materia de la niñez, la adolescencia y la juventud, que el país ha venido gestando y que son un referente necesario para cumplir el propósito fundamental del plan.”
El mencionado estudio tomando como base el texto de la Estrategia “Municipios y Departamentos por la Infancia y la Adolescencia”, el CNP propone tener en cuenta las siguientes ocho prioridades de la infancia y la adolescencia en Colombia.
1. Salud Materna

2. Derecho a la vida y la salud

3. Derecho a la identidad

4. Derecho a la buena nutrición

5. Derecho al desarrollo y la educación

6. Derecho a la salud sexual y reproductiva

7. Derecho a un ambiente sano

8. Derecho a la protección integral

De las ocho prioridades establecidas por el CNP destacamos las siguientes:

“Salud Materna: La salud materna, además de ser un reflejo de las condiciones médicas  del acceso a los servicios sociales básicos por parte de la mujeres durante la gestación, el parto y el posparto, indican también el grado de desarrollo de un país y su capacidad para garantizar los derechos humanos de su población.

Las discapacidades y las muertes que ocurren como consecuencia del embarazo y del parto tienen consecuencias dramáticas y duraderas no sólo sobre las mujeres, sino sobre sus hijos y el grupo familiar.

Más del 90% de las muertes maternas son evitables con cuidados básicos prenatales y atención adecuada durante el parto. La prevención de la mortalidad materna y la promoción de la salud de las madres son requisitos indispensables para avanzar hacia el pleno cumplimiento de los derechos de los niños.”  (Negritas fuera de texto)

“Derecho a la vida y la salud: La Constitución Política señala que la vida, la integridad física y la salud, entre otros, son derechos fundamentales de los niños y las niñas. Gozar de buenas condiciones de salud es para los niños y niñas un requisito esencial para que puedan aprender, desarrollar sus capacidades y adquirir las aptitudes necesarias para una vida en sociedad. Las inversiones públicas orientadas a garantizar la supervivencia y la buena salud de los niños durante los primeros años de vida tienen una alta rentabilidad social, ya que conducen a un mayor rendimiento académico, una mayor productividad en el futuro y, además contribuyen a la disminución de la pobreza y la desigualdad.”
“Derecho a la buena nutrición: Este derecho esta protegido por la Convención de los derechos del Niño y por la Constitución Política de Colombia. Sin embargo, el bajo peso al nacer y la desnutrición afectan a un número importante de niños y niñas colombianos. Los recién nacidos con bajo peso tienen un riesgo significativamente mayor de enfrentar, desde los primeros momentos de su vida, serios problemas de salud y desarrollo. Por su parte la desnutrición aumenta la probabilidad de enfermedad y de muerte de los niños y reduce su capacidad de aprendizaje y bienestar.
La lactancia materna es un componente fundamental de la nutrición infantil que facilita el desarrollo cognitivo, protege a los niños y las niñas de la enfermedad diarreica, de las complicaciones de las infecciones respiratorias agudas y otras enfermedades típicas de la infancia”  (Negritas fuera de texto).

“Derecho a la protección integral: De acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño y según la Constitución Política de Colombia, todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a gozar de las mismas oportunidades de vida sana y desarrollo pleno.

En el país hay un número considerable de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en esta situación: los niños maltratados, los que viven en la calle, los desplazados internos y refugiados, las victimas de la trata  y de la explotación sexual y económica, las victimas del abuso y la violencia, las victimas del conflicto armado.

Para estos casos en necesario aplicar medidas de protección especial, de tipo judicial, educativo o asistencial, orientados a prestar apoyo y protección especial a los niños, niñas y adolescentes afectados y restituir los derechos vulnerados.”

Coherente con lo anterior el Documento CONPES Social número 100 del 29 de Junio de 2006, en la búsqueda de una mayor eficiencia y calidad en la focalización del Gasto Público Social (GPS), somete a consideración del CONPES para la Política Social, recomendaciones técnicas a tener en cuenta por parte de los ministerios y entidades encargadas del diseño y ejecución de programas sociales para el diseño de los procesos de focalización de sus diferentes programas. El objetivo fundamental es mejorar la equidad en la asignación y la efectividad del gasto en el marco de la política económica y social del Estado.
El gasto social es un instrumento a través del cual el Estado interviene con el fin de compensar las desigualdades iniciales y equiparar las oportunidades para el goce de los beneficios del desarrollo. La focalización, a su vez, es un instrumento de asignación de recursos que busca dirigir el gasto social hacia los sectores de la población que más lo necesitan con el fin de maximizar su impacto social. En consecuencia, la focalización es un medio de lucha contra la pobreza y la desigualdad. (Negritas fuera de texto).
La Constitución Política de Colombia, en el artículo 13, señala al respecto: “Todas las personas… gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades”, y “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”. En el mismo sentido, “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta.
Desde principios de los noventa el Estado ha concentrado esfuerzos en implementar procesos que faciliten a los administradores y responsables de programas sociales otorgar preferencia a la población pobre y vulnerable en la asignación de recursos públicos escasos. 

Al comparar los resultados de la focalización del gasto social en términos de la participación de la población ordenada por ingreso, para los años 1992 y 2006 se evidencia que el sector que más ha avanzado en materia de focalización del gasto sobre el 20% de la población más pobre ha sido el sector salud, en donde la participación pasó de 29.1% a 34.1%7. Igualmente, hay mejoras los sectores de educación primaria y vivienda. 
Si se analiza la focalización sobre el 40% de la población más pobre (en vez del 20%) los progresos son mucho más significativos, especialmente en salud, educación primaria y gas domiciliario. En el caso del ICBF es importante resaltar que los programas de esta institución se han caracterizado por lograr resultados significativos en la focalización. En términos de la participación del 20% y 40% de la población más pobre, esos programas focalizan mejor que el mismo sector salud. 

Estos resultados muestran un progreso significativo en términos de focalización del gasto. Sin embargo, también hay evidencia de que, especialmente en algunos sectores hay campo todavía para concentrar una mayor proporción del gasto en el segmento más pobre de la población. (1)
EL SUBSIDIO FAMILIAR Y LAS CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR

El Presidente de la República durante la clausura de la Asamblea de la Andi señalo que “Los parafiscales son amortiguadores de problemas sociales” 
Además, dijo el Presidente, que los parafiscales "Generan cohesión social y fueron creadas por los propios empresarios del país como una contribución al desarrollo social de la Nación". 
“Después de los esfuerzos hechos en reformas laborales, veo muy difícil y además injusto, desmontar los parafiscales. Y uno se pregunta si en una economía abierta que quiere integrarse a la economía mundial, puede haber estímulos al empleo que no sean estímulos a la inversión. Creo, con todo respeto, que hoy en una economía como la colombiana, finalmente los estímulos al empleo son los estímulos a la inversión. 

De lo contrario tendríamos que estimular empleo de baja productividad, en lo cual creo que no están interesados los empleadores ni los trabajadores. Para estimular empleo de buena calidad, con afiliación a la seguridad social, lo que necesitamos es estimular la inversión. 

Nosotros consideramos, primero, que las reformas laborales en Colombia han constituido un paso muy importante. Segundo, que los estímulos a la inversión tienen  que ser estímulos  al  empleo, así lo vayamos a cosechar  solamente  en  el 
____________________________________

1. Documentos Conpes No. 100 del 29 de Junio de 2006.
mediano y en el largo plazo. Y tercero, que en un país que todavía tiene tantos desequilibrios sociales, los parafiscales son de gran importancia. 
Está bien que le exijamos todos los días mejor manejo al Sena, mejor manejo a Bienestar Familiar, mejor manejo a las Cajas de Compensación, pero ahí tenemos unos amortiguadores sociales de gran importancia en Colombia”. (2) (Negritas fuera de texto)

Y esos parafiscales los crearon ustedes, empresarios, para bien de Colombia, en una muestra de fraternidad. De ustedes nacieron ideas tan importantes como las cajas de compensación, como Bienestar Familiar, como el Sena. Defendámoslos. (3)
En 1954: Se crea la primer Caja de Compensación Familiar como resultado de un pacto voluntario entre empresarios y sindicatos para aliviar las cargas económicas que generan los hijos a los trabajadores de menores ingresos.

En 1957: Creación del Subsidio Familiar como prestación social obligatoria.

Década de los 60: El Gobierno permite a las Cajas hacer inversiones de beneficio social.

· Salud a la Población Infantil. 

· Recreación Social. 

· Educación y Capacitación. 

· Mercadeo Social - Como Instrumento Regulador de Precios en productos básicos de consumo familiar. 

Década de los 70 :Se amplían los programas sociales en:

· Salud - Maternidad. 

· Vivienda. 

· Créditos. 

· Guarderías - Se crean los Centros de Atención Integral al Preescolar (CAIPS) en convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

Década de los 80:

Subsidio Familiar = Prestación social pagada en dinero, especie y servicio a los trabajadores de mediano y menores ingresos, en proporción al número de personas a cargo.

_____________________

2. Palabras del Señor Presidente Clausura Congreso de la Andi, Agosto de 2008
3. Ibid

Con la Ley 21 de 1982 se reorganizan los programas, estableciendo las siguientes prioridades:

· Salud. 

· Programas de Nutrición y Mercadeo de productos alimenticios y otros de la canasta familiar para ingresos bajos. 

· Educación integral y continuada; capacitación y servicios de biblioteca. 
· Vivienda. 

· Crédito de fomento para industrias familiares. 

· Recreación Social. 

· Mercadeo de otros productos.
Se afilian al sistema pensionados sin los beneficios de subsidios, pero accediendo a los programas sociales.

Década de los 90: A partir de la Constitución Política de 1991 y de leyes como la Ley 100 de 1993, Ley 49 de 1990 y Ley 3 de 1991, las Cajas forman parte de nuevos desafíos:

· Se amplía la cobertura en Salud con el Régimen Subsidiado. Se subsidia la Salud con un esquema de Cofinanciación entre el Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) y el Presupuesto General de la Nación. 
· Se crea el Sistema Nacional de Vivienda. Las Cajas crean Programas para Vivienda de Interés Social y otorgan Subsidios de Vivienda para hogares de hasta 4 salarios mínimos. 

· Se crea el Subsidio de Escolaridad en dinero. 

· Las Cajas pueden ser inversionistas en las Empresas Administradoras de Fondos de Pensiones. 

· Se les permite también crear nuevas empresas (por ejemplo: Entidades Promotoras de Salud (EPS), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), Hoteles, Agencias de Viajes, Marcas Propias para comercializar con Mercadeo, etc.). 

· Programas de Salud Ocupacional orientados a disminuir los riesgos y enfermedades profesionales. 

· Cooperación Internacional. 

Desde el año 2000: con la Ley 789 de 2002 y la nueva Ley de Ahorro y crédito - Ley 920 de 2004, se reglamentan las siguientes áreas:

· Atención Integral a la Niñez. 

· Jornada Escolar Complementaria. 

· Protección el Desempleado. 

· Promoción al Empleo. 

· Actividad Financiera Especial. 

LABOR DE LAS CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR
· Cuota Monetaria:

El subsidio familiar es una prestación social que se paga en dinero, especie y servicios a los trabajadores afiliados. Su objetivo es aliviar las cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia.

Desde el año 2002 los recursos parafiscales han tenido un crecimiento de 62.300 millones equivalente al 12.79% 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO


Fuente: Asocajas
· Vivienda

Se entregan subsidios de vivienda a los afiliados a las Cajas para acceder a compra de vivienda nueva o usada o de interés social.

Comportamiento Histórico
Durante el año 2007, se asignó el 59% para hogares con ingresos hasta 2 smlmv y el 41% entre 2 y 4 smlmv.

En el año 2006, el 54% de lo asignado correspondió para hogares hasta 2 smlmv.
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Fuente: Asocajas

	SUBSIDIOS ASIGNADOS 1991-2007

	 
	INURBE/FONVIVIENDA
	BANCO AGRARIO
	C.C.F.
	C.P.V.M.
	TOTAL

	AÑOS
	Subsidios
	Mill.  ($)
	Subsidios
	Mill.  ($)
	Subsidios
	Mill.  ($)
	Subsidios
	Mill.  ($)
	Subsidios
	Mill.  ($)

	      1.991 
	   17.402 
	      70.509 
	            - 
	            - 
	     9.128 
	      17.840 
	     1.949 
	   33.152 
	      28.479 
	    121.501 

	      1.992 
	   40.313 
	      48.026 
	   20.165 
	   22.363 
	   10.028 
	      34.315 
	     3.028 
	   58.516 
	      73.534 
	    163.220 

	      1.993 
	   57.490 
	      89.002 
	   38.912 
	   43.762 
	   22.066 
	      18.966 
	     2.547 
	   44.060 
	    121.015 
	    195.790 

	      1.994 
	   65.760 
	    155.691 
	   81.206 
	   68.885 
	   14.381 
	      42.447 
	     4.338 
	   59.916 
	    165.685 
	    326.939 

	      1.995 
	   71.380 
	    136.691 
	   40.888 
	   52.028 
	   33.227 
	      60.082 
	     4.097 
	   23.826 
	    149.592 
	    272.627 

	      1.996 
	   49.390 
	      89.168 
	   50.441 
	   62.057 
	   31.922 
	      87.165 
	     4.058 
	   22.421 
	    135.811 
	    260.811 

	      1.997 
	   57.479 
	    118.974 
	   25.201 
	   54.353 
	   39.694 
	    141.751 
	     3.120 
	   20.923 
	    125.494 
	    336.001 

	      1.998 
	   19.966 
	      44.828 
	   12.369 
	   31.612 
	   28.847 
	    121.631 
	     6.046 
	   46.100 
	      67.228 
	    244.171 

	      1.999 
	   21.369 
	    120.853 
	     3.085 
	     8.414 
	   20.374 
	      98.908 
	     5.150 
	   45.578 
	      49.978 
	    273.753 

	      2.000 
	   22.226 
	    127.692 
	   12.345 
	   46.646 
	   20.069 
	    119.750 
	     3.535 
	   36.388 
	      58.175 
	    330.476 

	      2.001 
	   32.139 
	    208.760 
	   12.582 
	   51.697 
	   32.139 
	    208.760 
	     3.677 
	   41.877 
	      80.537 
	    511.094 

	      2.002 
	   15.012 
	    108.907 
	     9.650 
	   40.227 
	   32.178 
	    233.760 
	     3.638 
	   45.078 
	      60.478 
	    427.972 

	      2.003 
	   20.441 
	    141.570 
	     9.370 
	   39.172 
	   24.840 
	    163.126 
	     4.534 
	   60.667 
	      59.185 
	    404.535 

	      2.004 
	   36.763 
	    256.079 
	   14.979 
	   72.940 
	   32.696 
	    181.541 
	     4.793 
	   70.562 
	      89.231 
	    581.122 

	      2.005 
	   46.871 
	    206.799 
	   12.954 
	   66.051 
	   39.427 
	    266.126 
	     7.166 
	 112.860 
	    106.418 
	    651.836 

	      2.006 
	   38.538 
	    298.689 
	   12.882 
	   75.771 
	   48.796 
	    341.774 
	     6.101 
	 104.439 
	    106.317 
	    820.673 

	      2.007 
	   14.138 
	    108.299 
	     9.506 
	   57.749 
	   18.298 
	    130.704 
	     2.897 
	   50.873 
	      44.839 
	    347.625 

	 TOTAL 
	 626.677 
	 2.330.537 
	 366.535 
	 793.727 
	 458.110 
	 2.268.646 
	   70.674 
	 877.236 
	 1.521.996 
	 6.270.146 


Fuente: Asocajas
· Mercadeo Social 

Finalidades principales de los programas:

· Mejorar la dieta de los afiliados, su familia y la comunidad en general. Establecer programas de educación alimentaria. 

· Aprovechar las épocas de cosecha, abastecimiento y abundancia de productos básicos. 

· Estimular y desarrollar la producción de pequeños productores, agricultores o cooperativas del sector agropecuario. 

· Aumentar la capacidad adquisitiva de los trabajadores y sus familias. 

· Organizar sistemas de crédito para la financiación de productos de la canasta básica familiar. 
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Fuente: Asocajas

· Bibliotecas

Para sostener el sistema de educación existe una red de bibliotecas en todo el territorio nacional, abiertas al público en general y complementadas por “Bibliotecas Móviles” o “Bibliotecas Viajeras” que llevan los libros a las regiones más remotas.

Total de infraestructura: 171 puntos fijos y 400 cajas viajeras y bibliobuses.
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Fuente: Asocajas

· Salud Ocupacional

· Programas de Salud Ocupacional para los empleadores (para prevención de riesgos de enfermedad profesional y accidentes de trabajo). 

· Programas especiales para la educación física, deporte, y recreación de las personas con discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales, de la tercera edad y de los sectores sociales más necesitados. 

· Campañas de educación en salud, vacunación, nutrición y materias similares, orientadas a la población más vulnerable.

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO - ACTIVIDADES EN LOS PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL, TERCERA EDAD Y DISCAPACITADOS
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Fuente: Asocajas

· SUBSIDIO AL DESEMPLEO

El subsidio al desempleo es una de las estrategias desarrolladas por las Cajas de Compensación Familiar como un soporte para el Sistema de Protección Social. 

Es entregado por una sola vez, su monto es igual a 1.5 salarios mínimos legales vigentes, dividido en seis pagos mensuales. El subsidio se acompaña por un portafolio de programas de capacitación en las áreas de: micro-emprendimientos, comercio y servicios, computación, desarrollo agrícola y confección de ropa, temas y ocupaciones que tienen la más alta demanda en el mercado para obtener un trabajo. 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO
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Fuente: Asocajas

· RECREACION Y TURISMO SOCIAL
Los programas recreacionales son abiertos al público en general, tienen alta demanda y ofrecen precios diferenciales. Estos programas favorecen el descanso, la reunión de la familia y la recreación saludable durante el tiempo libre. En esta área hay programas para el mantenimiento físico, recreación, deportes, cursos, turismo y actividades de recreación saludable.

Finalidades principales de los Programas: 

1. Prestar servicios de recreación y turismo social. 

2. Facilitar el descanso o el esparcimiento de los trabajadores afiliados. 

3. Inducir a los trabajadores y sus familias a la práctica del deporte y la sana utilización del tiempo libre. 

4. Facilitar la participación en eventos deportivos, programas de recreación, excursiones y actividades similares. 

5. Auspiciar la utilización de la infraestructura existente. 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO
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Fuente: Asocajas

· EDUCACION
Los planes educativos están diseñados en las Cajas, de forma sinérgica, integral y pertinente con las necesidades de los trabajadores de las empresas afiliadas, sus familias y la población en general. Se busca elevar el nivel educativo de la población a través de esquemas y modelos educativos de sólida calidad académica y de vida de los alumnos.

Incluyen: 

· Programas de educación formal y vocacional para poblaciones especiales (atención a niños de 0 a 6 años de edad y educación para adultos). 

· Soporte extracurricular al sistema educacional a través de bibliotecas. 

· Campañas escolares complementarias. 

· Programas para acceso a la Educación. 

· Promoción y sustento cultural. 

· Programas de educación virtual. 

Total de infraestructura para educación formal (jardines infantiles, colegios, institutos técnicos, universidades): 193 puntos.
COMPORTAMIENTO HISTÓRICO 
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Fuente: Asocajas

· Educación

Las áreas de interés de la Atención Integral a la Niñez, a desarrollar por parte de las Cajas de Compensación Familiar, comprenden actividades encaminadas a la socialización y desarrollo psicosocial de los niños y niñas, integra aspectos pedagógicos, de nutrición, promoción de estilos de vida saludables, saneamiento ambiental y recreación buscando fortalecer las relaciones del niño o niña con el medio infantil, familiar y comunitario y aportar a la construcción de valores que le permitan ubicarse en un ambiente humano, que le facilite vivir plenamente su infancia. 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO
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Fuente: Asocajas

· Promoción al Empleo

Microcréditos para la pequeña y mediana empresa y la microempresa.

Subsidio al empleo para la pequeña y mediana empresa.

Régimen especial de aportes para la promoción del empleo.

· Exención de Pago de Aportes al Régimen de Subsidio Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para los empleadores. 

· Régimen especial de Aportes para los Estudiantes. 

· Régimen de Contribuciones al Sistema de Salud para Trabajadores Independientes. 
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Fuente: Asocajas

· Actividad Financiera Especial
La nueva Ley Nº 920 de 2004 que autoriza a las Cajas de Compensación Familiar a crear Secciones de Ahorro y Crédito, 

· Que los trabajadores beneficiarios de las Cajas de Compensación Familiar con ingresos inferiores a tres salarios mínimos, que hoy son el 83%, dispongan de recursos de crédito para atender la educación de sus hijos, la capacitación para el mejoramiento de sus condiciones laborales, atender sus necesidades de salud NO-POSS, la adquisición de bienes productivos, la compra de su propia vivienda y procurarse una necesaria recreación para él y su familia. 

· La posibilidad de ofrecer y dar crédito a trabajadores que actualmente, en una considerable mayoría, recurren a sistemas informales de crédito, soportando inmensos costos que comprometen la estabilidad económica del hogar. 

· Que los trabajadores de bajos ingresos con el esfuerzo del ahorro obtengan subsidios para vivienda y el crédito complementario sin el penoso vía crucis que hoy padecen. 

· Que las secciones de Ahorro y Crédito de las Cajas de Compensación Familiar, solo capten recursos mediante la modalidad de Ahorro Programado, Ahorro Contractual y Depósitos a Término. 

· La inclusión social de los trabajadores de más bajos ingresos con el acceso a oportunidades formales de crédito. 

· Que las Cajas durante el año 2005 otorguen más de 45.000 subsidios de vivienda de interés social, incrementando en un 30% los subsidios adjudicados durante el año 2004. 

· Que de los créditos que otorguen las Cajas de Compensación Familiar se dediquen prioritariamente a la adquisición de vivienda de interés social y en menor porcentaje a créditos de libre inversión (salud, educación, recreación, emprendimiento, etc.). 

· Que los rendimientos económicos de las secciones de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar se dediquen a incrementar el número de subsidios para vivienda de interés social tipo I y II que estas instituciones destinan a los trabajadores beneficiarios. 

· Salud

Modalidades de los programas de Salud operados por las Cajas de Compensacion Familiar:

· Seguro de Salud General a través de EPS (Entidades Promotoras de Salud). 

· Servicios de cuidado médico a través de las IPS (Instituciones Promotoras de Salud). 

· Régimen Subsidiado administrado por las ARS, sistema de salud público financiado con recursos de las Cajas de Compensación Familiar; contribuciones de los trabajadores y con una partida del presupuesto nacional. Un total de 26 Cajas de Compensación Familiar del Sistema prestan sus servicios como Administradoras del régimen Subsidiado. 

TOTAL DE INFRAESTRUCTURA (CENTROS DE ATENCIÓN, UNIDADES INTEGRALES, CENTROS HOSPITALARIOS Y ODONTOLÓGICOS): 224 PUNTOS..
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Fuente: Asocajas

· Creditos

Las Cajas han incrementado las oportunidades de la población de menores ingresos para acceder a créditos para satisfacer sus necesidades a través de préstamos para salud, educación, recreación, turismo, vivienda, empresas familiares y consumo. 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO
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     Fuente: Asocajas

SITUACION ACTUAL DEL SUBISIDIO FAMILIAR EN COLOMBIA Y DE LAS CAJAS DE COMPENSACION
De acuerdo a información suministrada por la Superintendencia del Subsidio Familiar en los últimos dos años las Cajas de Compensación Familiar han venido creciendo en forma paulatina tanto en empresas afiliadas, trabajadores y aportes. Con corte a Diciembre 31 de Diciembre de 2007, existen en Colombia un total de 50 Cajas  de Compensación Familiar con un total de 13.380.908 (incluye trabajadores afiliados 5.318.331, Pensionados afiliados 22.287, cónyuges 2.514.224 y personas a cargo 5.526.066).

La Superintendencia de Subsidio Familiar informó que en el año 2007 las cajas reportaron utilidades por $255.005.951.000 y un patrimonio de $4.220.871.755.000.
Con base en las cifras reportadas por las Cajas de Compensación Familiar a la Superintendencia del Subsidio Familiar, en los dos últimos años se presentó un crecimiento en la afiliación de empresas, ya que de 214.437 empresas afiliadas a diciembre 31 de 2005 se pasó a 277.736, a diciembre 31 de 2007 (13,81% de variación). Así mismo, y por efecto de ese crecimiento también aumentaron el número de trabajadores y la población cubierta de 4’390.160 a 5’340.618 y 11’559.295 a 13’380.908, (10.29% y 7.59% de variación) en el mismo período de tiempo, respectivamente. En cuanto a los aportes que hacen los empresarios del 4% de sus nóminas, comparados 2005 y 2007 a diciembre 31, estos recursos tuvieron el siguiente comportamiento: de 1.779’153.510 millones de pesos se pasó a 2.267.081.122 (12.89% de variación). millones de pesos. Con estos recursos las Cajas prestan los diferentes servicios sociales a toda la población afiliada, en todo el país. 

Por su parte, los trabajadores afiliados también se beneficiaron del aumento en los aportes de las empresas a las Cajas de Compensación Familiar. El año pasado recibieron en promedio en el país $15.760 como subsidio monetario, es decir, el valor mensual en dinero que recibe el trabajador que gane menos de cuatro salarios mínimos mensuales por persona a cargo. En total, las Cajas pagaron por concepto de subsidio monetario 725 mil millones de pesos en el 2007. 

No podemos olvidar que las Cajas de Compensación Familiar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 21 de 1982 son personas jurídicas de derecho privado cuyo patrimonio esta conformado con base en los remanentes obtenidos en las operaciones de cada ejercicio. El patrimonio de las Cajas de Compensación Familiar por lo tanto comprende las obras y programas de beneficio social, superávit, reservas, revalorizaciones del patrimonio, resultados del ejercicio, resultados de ejercicios anteriores y superávit por valorizaciones.

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR

El Sistema Nacional de Bienestar Familiar es el conjunto de instituciones públicas y privadas del orden nacional, departamental y municipal, que atienden total o parcialmente la prestación de los servicios de bienestar familiar, que tiene como objetivo la protección de la niñez y la garantía de sus derechos.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, entidad adscrita al Ministerio de la Protección Social, fue creada en 1968 dando respuesta a problemáticas, tales como la deficiencia nutricional, la desintegración e inestabilidad de la familia, la pérdida de valores y la niñez abandonada y es la entidad encargada de velar por el bienestar familiar de la población colombiana.
En la actualidad el Sistema Nacional de Bienestar Familiar para el cumplimiento de sus objetivos recibe recursos provenientes de las siguientes fuentes:

· El recaudo del 3% por concepto de aportes

· Otras fuentes de financiamiento del ICBF

· Partidas asignadas por entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar

· Donaciones, ayudas o subvenciones realizadas por organismos internacionales o entidades extranjeras.

El Sistema Nacional de Bienestar Familiar tiene como objetivos fortalecer los lazos familiares, asegurar y apoyar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de sus miembros, tutelar los derechos de los niños, niñas, jóvenes y familias, brindar protección.

Las características del servicio público de bienestar familiar son:

Universalidad
Continuidad

Obligatoriedad
Igualdad
NUTRICION EN COLOMBIA
La nutrición depende de factores poblacionales, sociales y económicos entre los cuales encontramos:

· Número total de habitantes (disponibilidad de comida)

· Niveles de ingreso (acceso a comida)

· Condiciones de salud e higiene
INDICADORES DE LA CUMBRE MUNDIAL PARA LA INFANCIA POR ÁREA DE RESIDENCIA COLOMBIA 2005









AREA DE RESIDENCIA

	INDICADOR
	URBANO
	RURAL
	TOTAL

	Mortalidad infantil (últimos diez años
	20
	26
	22

	Mortalidad en la niñez (últimos diez años)
	23
	33
	26

	Desnutrición global en menores de 5 años (peso/edad)
	6
	10
	7

	Denutrición crónica en menores de 5 años (talla/edad)
	10
	17
	12

	Desnutrición aguda en menores de 5 años (peso/talla)
	1
	1
	1


Más de 500.000 niños colombianos, el 13% de la población infantil que vive en Colombia, sufren de desnutrición crónica según un estudio del Centro de Investigaciones de la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes. 
Según este informe, el 20% de los menores colombianos son pobres frente al 3% que nació en el seno de familias con alto poder adquisitivo. Con estos datos se dibuja la realidad de los niños colombianos, un sector de la población que sufre además como pocos la violencia del conflicto.
Según el estudio del Centro de Investigaciones de la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes, Boyacá (centro) y Nariño (sur) son los departamentos donde más menores sufren desnutrición, con un 20% frente al 15% de niños desnutridos que hay en Bogotá.
Presentado por el economista e investigador Alejandro Gaviria, el estudio indica que, entre 1995 y 2000, la desnutrición crónica asociada a la talla que tiene el menor según su edad, bajó del 30 al 12%. En los menores con edades cercanas a los 5 años ésta situación se estancó, lo que, en opinión de Gaviria, es "bastante preocupante".
Según Gaviria, los indicadores estarían mostrando que los hogares comunitarios del Bienestar Familiar, que atienden a cerca de un millón de niños, no están teniendo un impacto importante en la mejora de su situación
MORTALIDAD INFANTIL Y EN LA NIÑEZ 

La Encuesta Nacional de Salud  del 2005 presenta  estimaciones de la mortalidad infantil y en la niñez para varios quinquenios anteriores a la ENDS 2005, para el total del país y por zona de residencia. 
Especial atención debe prestarse a la mortalidad durante el primer mes de vida (mortalidad neonatal), pues cuando desciende la mortalidad en los primeros años se espera que los riesgos tiendan a concentrarse en el primer mes de vida, por provenir ellos fundamentalmente de causas no reducibles como las anomalías congénitas. En cambio, las causas de las defunciones a partir del segundo mes de vida son atribuibles a factores exógenos, es decir, a condicionantes socio-económicos imperantes en los hogares y en su entorno.
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Fuente: Encuesta Nacional de Salud 2005
La tasa de mortalidad infantil es de 19 por mil para el quinquenio 2000-2005, siendo de 17 por mil en la zona urbana y de 24 por mil en la zona rural. La mortalidad neonatal es de 12 por mil y de 22 por mil la mortalidad en la niñez. 
· La tasa de mortalidad infantil disminuyó a más de la mitad en los últimos 20-24 años, desde 41 por mil en el quinquenio 1980-1985. La tasa de mortalidad neonatal pasó de 23 por mil en el mismo período, a 12 por mil en la presente encuesta, disminuyendo 48 por ciento. La mortalidad postneonatal disminuyó una tercera parte, pasando de 18 a 6 por mil. La mortalidad en los primeros cinco años de vida disminuyó en 60 por ciento, pasando de 51 a 22 por mil.
· Entre 1980 y 1985, la mortalidad neonatal era el 56 por ciento del total de la mortalidad infantil, en tanto que ahora es el 63 por ciento, un indicador de que la mortalidad infantil sigue disminuyendo. Lo propio se observó en las encuestas anteriores.
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Fuente: Encuesta Nacional de Salud 2005
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Fuente: Encuesta Nacional de Salud 2005
MENORES VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO
“Defensoría presenta estudio sobre niños y niñas desvinculados de grupos armados ilegales”
Ficha técnica de la investigación:
Entidad Investigadora: Defensoría del Pueblo Colombia
Apoyo Financiero: Unicef 
Unidad de análisis: Los niños, niñas y adolescentes que se encontraban en el Programa de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Desvinculados de los Grupos Armados Irregulares del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Fecha: Agosto y septiembre de 2005

Muestra: 329 Niños, Niñas y Adolescentes.

Otras Fuentes: Encuesta institucional a 23 operadores/coordinadores de instituciones que participan de los modelos de atención del ICBF y entrevistas semiestructuradas a 24 operadores/coordinadores y niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales.

Principales hallazgos del estudio:

El ejercicio de los derechos fundamentales de la niñez y la adolescencia en Colombia, experimenta particulares afectaciones en el marco del conflicto armado interno, incrementa el riesgo de este sector de la población a una serie de prácticas vulneratorias de tales derechos. En tanto población civil, niños, niñas y adolescentes están expuestos a ser víctimas de amenazas, masacres, homicidios, desapariciones, torturas, ataques indiscriminados, accidentes e incidentes por minas antipersonal y/o armas de uso no convencional, enfrentamientos armados, restricciones a la circulación de bienes e insumos indispensables para su supervivencia, entre otras infracciones al Derecho Internacional Humanitario, algunas de las cuales consideradas como crímenes de guerra de lesa humanidad por el Estatuto de la Corte Penal Internacional.
Unido a las mencionadas formas de victimización, el reclutamiento ilícito es utilizado de manera recurrente como estrategia de guerra y como forma de sometimiento de la población civil; es un fenómeno que afecta especialmente a las poblaciones en condiciones de mayor vulnerabilidad y, por esta razón, los adolescentes, los niños y las niñas son generalmente las víctimas más comunes de esta práctica.
Dentro de las distintas afectaciones a sus derechos fundamentales, utilizarlos y tratarlos como combatientes, en el marco de la confrontación armada, es una de las prácticas más lamentables. Esta problemática ha sido objeto de análisis e investigaciones por parte de la Defensoría del Pueblo desde 1996, con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – UNICEF. 
El estudio que se divulga el día de hoy fue realizado con 329 niños, niñas y adolescentes que se encontraban en el Programa de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Desvinculados de los Grupos Armados Irregulares del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, durante los meses de agosto y septiembre de 2005; población 68% masculina y 32% femenina, ubicada entre los 15 y los 18 años (90%) y procedente de la totalidad de Departamentos del país (exceptuando San Andrés). Los grupos armados ilegales de los que procedían la mayoría de los niños, niñas y adolescentes desvinculados eran: las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - FARC (54,8%), seguido de las Autodefensas Unidas de Colombia - AUC (22,3%), el Ejército de Liberación Nacional – ELN (15,1%), las Autodefensas Campesinas del Casanare – ACC (9,3%), el Ejército Revolucionario del Pueblo – ERP (1,1%), y otros grupos armados que , por su escasa representación en la muestra (generalmente un caso), se agruparon en la categoría “Otros” y constituyen en su conjunto el 1,9% de la población objeto de estudio. Es pertinente anotar que la distribución de los niños, niñas y adolescentes, según el grupo armado de procedencia, no es indicativa de mayores o menores niveles de concentración de población infantil o juvenil en un determinado grupo; lo que la distribución evidencia es la composición al interior de los servicios del ICBF.
La investigación buscó aportar elementos para el fortalecimiento y mejoramiento de la política pública responsable de los procesos de inserción social y productiva de niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales en lo relacionado, en primer lugar, con el análisis de los factores socioeconómicos, familiares, personales y del conflicto, asociados a la vinculación y desvinculación de esta población de los grupos armados ilegales. En segundo lugar, con la identificación y análisis de los factores que facilitan el proceso de inserción social y productiva durante el tránsito y egreso de los niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados irregulares en las modalidades de atención del ICBF. Y en tercer lugar, con el análisis de la situación de los derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes, según los distintos momentos asociados con la vinculación y desvinculación de organizaciones armadas ilegales.
El informe contiene recomendaciones por cada uno de los derechos evaluados en materia de prevención del fenómeno y de restablecimiento de derechos e inclusión social a la población afectada por el mismo. Las recomendaciones convocan a las distintas entidades del Estado colombiano, a la familia y, a la sociedad en general, a encontrarle soluciones oportunas y adecuadas a la difícil y sensible problemática del reclutamiento forzado.
La Defensoría del Pueblo ha recibido información, según la cual, en los procesos de desmovilización colectiva que han tenido lugar en el año 2006, no se ha producido la entrega de menores de edad reportados como integrantes de los grupos desmovilizados. Al respecto, conviene indicar que el 17 de mayo de 2006, el Secretario General del ICBF informó que “(…) el número de menores de edad que se han desvinculado de las organizaciones armadas al margen de la ley, con las que el Gobierno ha adelantado negociaciones de paz, a partir del 25 de junio de 2005 fecha en la que entró en vigencia la Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia Y Paz”, es de 212, entre niños y niñas. A pesar de ello, en los procesos de desmovilización que se llevaron a cabo por parte de los grupos de autodefensa en el país durante el año 2006, los cuales implicaron la desmovilización de 18.372 mayores de edad hasta el 16 de agosto, no se han entregado de manera oficial y pública los menores de edad reclutados por parte de los mismos grupos desmovilizados. 

Para la Defensoría del Pueblo el proceso de desvinculación de los niños, niñas y adolescentes de esos grupos, tiene que ser informada al Estado, la sociedad y la familia. Se debe tener en cuenta que el reclutamiento ilícito de menores es uno de los delitos que más afecta la conciencia de la humanidad. Con esta situación, los grupos armados al margen de la ley buscan invisibilizar el reclutamiento ilícito de menores, así como su desvinculación, con las consecuencias que la invisibilización genera para el menor de edad, para la sociedad y para satisfacer adecuadamente los derechos a la verdad, la justicia y la reparación.
Adicionalmente, el presente informe encuentra desproporcionado el tratamiento judicial brindado a los niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales, con el ofrecido a los adultos desmovilizados que los han reclutado ilícitamente. Ello por cuanto la Corte Constitucional en la sentencia C-203-05 manifiesta que los menores de edad desvinculados “son considerados víctimas del conflicto armado pero dicha condición no los exime per se de toda responsabilidad penal [y que] (…) no se desconoce ni la Constitución Política ni el derecho internacional por la vinculación de los menores desmovilizados a procesos judiciales destinados a establecer su responsabilidad penal.”. En efecto, mientras el sujeto activo responsable del delito de reclutamiento ilícito, y de otros delitos, no pierde sus beneficios los menores de edad, estos son considerados y tratados como infractores de la ley penal y sometidos al procedimiento judicial correspondiente e incluso pueden perder los beneficios contemplados para ellos en la ley 782 de 2002.
Dentro de los principales hallazgos, se encontró que el promedio de edad de reclutamiento bajó de 13.8 años en el 2001 a 12.8 años en el 2005 y que la población sujeta de estudio fue reclutada en 27 de los 32 departamentos del país. Así mismo, el estudio encontró, que las carencias de redes de protección familiares, sociales y comunitarias, así como de ofertas sociales y referentes institucionales contribuyen como factores de riesgo a la vinculación de estos niños, niñas y adolescentes a las filas de los grupos armados al margen de la ley. Durante la permanencia en el grupo armado, sin consideración de su edad, sexo y niveles de desarrollo, la población sujeto de estudio cumplió actividades propias de los grupos armados ilegales como si se tratase de cualquier otro combatiente. También se encontró que las prácticas más recurrentes para desvincularse del grupo armado por parte de la población sujeto de estudio fueron: escaparse (45,1%) y captura (35,5%). Los casos en los que “el grupo los dejó ir” (2,6%), “lo entregó el grupo” (1,6%), “otras personas exigieron su entrega” (1,1%) y “se entregó en una desmovilización masiva” (2.6%).
Los hallazgos en cuanto al ejercicio al derecho a la familia, evidencian que existen factores específicos de vulnerabilidad en términos de desprotección parental para los niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales. Tan sólo el 43,9% de niños, niñas y adolescentes desvinculados vivía con sus dos padres antes de la vinculación (según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005 este indicador para el país es de 57,9%). Parte de esta ausencia parental puede atribuirse a condiciones de victimización por el conflicto armado, los análisis multivariados evidenciaron cómo los niños, niñas y adolescentes que habitaban con familias sustitutas consanguíneas o no consanguíneas y en residencias independientes, experimentaron en mayor proporción el asesinato de algún familiar. De otra parte, en cuanto a relaciones familiares se halló que el 66,8% de los niños, niñas y adolescentes fue golpeado por lo menos en alguna oportunidad en su infancia, y para una cuarta parte de ellos y ellas los golpes fueron una práctica frecuente ; el 15% de los niños y 25,2% de las niñas expresaron que la violencia y la falta de afecto en sus familias influyeron como factores para ingresar al grupo armado. 
En materia de trabajo infantil, se halló que el 90% afirmó haber realizado por lo menos un tipo de actividad productiva no doméstica y/o doméstica antes del ingreso al grupo armado. La cercanía de los niños, niñas y adolescentes con manifestaciones del conflicto armado, incluso antes de la vinculación, se observa en los hallazgos sobre actos directos de violencia en el lugar donde vivían: el 52.6% experimentó de cerca episodios de violencia severa, como tomas armadas, 48.9% masacres (en sus lugares de residencia), 24% mencionó haber sido víctima de desplazamiento forzado (él - ella o alguien de su familia), 37% sufrió el asesinato de algún miembro de su familia, 22.2% mencionó que él o su familia fue víctima de amenazas y 60% afirmó tener familiares en algún grupo armado ilegal. Sobre el ejercicio del derecho a la educación, los hallazgos muestran cómo los grupos armados ilegales son los principales responsables de la vulneración del derecho a la educación si se tiene en cuenta que un tercio de la población atendida en el programa desertó de la escuela para ingresar a tales organizaciones. El segundo renglón de causas de deserción escolar lo ocupan las razones relacionadas con pobreza y falta de oportunidades; el tercer y cuarto renglón lo ocupan las razones propias del sistema escolar y las problemáticas de violencia o negligencia familiar respectivamente. La escolaridad media (4.05 grados) al ingreso al programa de ICBF y la edad promedio del reclutamiento al grupo armado (12,8 años), evidencian que la educación básica universal y obligatoria no estaba garantizada incluso antes del reclutamiento. En materia de restablecimiento del derecho a la educación se evidenció que existen desarrollos en el Programa que muestran los esfuerzos por garantizar el acceso de los niños, niñas y adolescentes a la educación básica y media; hecho que significa una ganancia en la escolaridad de cerca de DOS grados desde el ingreso al programa. 
Entre los principales hallazgos sobre el Ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos, se destaca que el 97% de los niños , niñas y adolescentes atendidos en el Programa del ICBF afirmó haber tenido relaciones sexuales. El 95,6% de ellos y ellas tuvo su primera relación sexual antes de los 15 años. Preocupan en este sentido, de acuerdo con la investigación, los hallazgos que muestran cómo el 71,8% de la población tuvo su primera relación sexual entre los 5 y los 13 años de edad. Este hecho indica que conforme a lo establecido en el Código Penal (Ley 599 de 2000 ) , gran proporción de la población sujeto de estudio fue víctima de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales. Un 34,6% de las adolescentes mujeres afirmó haber estado en embarazo alguna vez, mientras un 26,4% de los adolescentes hombres afirmó que alguna de sus parejas estuvo alguna vez en embarazo. Se encontró, además, que de las mujeres que afirmaron saber cuántas veces habían estado en embarazo (38), 26 sostuvieron que el grupo armado fue el escenario en el que estuvieron alguna vez en tal estado. Cabe señalar, además, que el 31,2% de los embarazos no llegaron a término y la mayoría de estas pérdidas se presentó en el momento en que la población estudiada permaneció en la organización armada.
Entre los principales hallazgos sobre el derecho a la protección, se encontró que el 43,4% de la población señaló haber sentido miedo de que alguien le hiciera daño después de su desvinculación. Este temor en el 71% de los casos es generado por los integrantes del grupo armado del que salió, y en 12,3% el temor se atribuye al grupo contrario. 
Se anota que la autoridad judicial, civil y/o militar que constate la desvinculación de un niño, niña o adolescente, está en la obligación de entregarlos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en un plazo que no exceda las 36 horas siguientes a su desvinculación o en el término de la distancia. Al respecto, el estudio encontró que sólo el 12,2% de la población manifestó haber llegado directamente al programa del ICBF y, adicional a ello, independientemente de la forma de desvinculación, las estaciones de Policía ( 32.6% )y los batallones militares (58.9) fue donde se llevaron inicialmente la gran mayoría de ellos y ellas. También se encontró que la mayoría del grupo de los menores de edad encuestados permanecieron en estas unidades más de las 36 horas reglamentadas.
En relación con el tratamiento dado en el marco del Programa del ICBF, el 85% de los niños, niñas y adolescentes, afirmó haber recibido un muy buen trato o un buen trato, el 14% un trato regular y tan sólo el 1% un mal trato por parte de los y las funcionarias del programa del ICBF. Asimismo, se encontró que el 59,6% no había recibido información acerca del estado de su proceso judicial, el 56% manifestó no tener conocimiento sobre la asignación de un juez para el seguimiento y trámite del mismo. El 64,5% afirmó no haber recibido información por parte del Defensor o Defensora de Familia respecto a su proceso de protección. En cuanto a la tenencia de documentos, el 23,8% de la población manifestó no tener el registro civil en el momento del estudio y casi la mitad de las y los entrevistados manifestaron no tener tarjeta de identidad. Con relación a este certificado del Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA), se observó que el 43,2% de los niños, niñas y adolescentes desvinculados no lo posee; hecho que confirma que no se está cumpliendo con lo dispuesto por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas - CODA, en lo relativo al plazo máximo fijado para otorgarlo (20 días).

Con base en la anterior exposición de motivos y con las cifras y utilidades que manejan la actualidad las Cajas de Compensación Familiar las cuales benefician a sus afiliados, población económicamente activa de nuestro país y sus familias, no podemos abandonar a nuestros niños y niñas con necesidades básicas insatisfechas que sigan muriendo como consecuencia de los altos índices de desnutrición en nuestro país o que las madres gestantes estén muriendo durante la etapa de gestación niños desnutridos desde el vientre materno.

Del Honorable Representante,

Jorge Ignacio Morales Gil

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
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